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Se «uícribe en ula ciudad 
en 1» librería i t Miñón á 6 1 
rs. al mí» llevado i casa de 
los íéEore» imcriptores, 710 ' 
fuerá Tranco de porte. 

Los artículos tomunicados 
- y los aotmciot'&c. K dirigí-1 
rán á la Redacciofi,'franco« de' 
porte. .' ' 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA DÉ LEÓN. 

' v ; A R T I C U L O D É O F I C I O . 

v - . ' •INSTRUCCION < 

aprohada fot S. A¿. para servicio dtl cuerpo de eitoAo 
1* mayar á que te refiere el art. 16 del Real' decreto de 
trganitacion de dicho cuerpo, ¡tuerto en la Gaceta del 
' ' ' 11 del corriente.,. 

• . . . • . • . . ' . . : • >• ' 

] ' Artículo i ? . El director del cuerpo de estado mayor 
\rasmitíri i los gefes dfí mismo cuerpo.en los ejércitos 
y distritos las dr^enes, asi ¿eoerales como relativas í so 
servicio especial, que el Gobierno le comunique coa aquel 
objeto, y las que le cortespouda dictar por sí mismo como 
inipectqr de dicho cuerpo j jy en calidad de tal aerrf mi-

. etnbro nato de la junta de inspectores r de las demti cor-
jporacioíes de .doad* «sua-Io aoa aa el día d io fueren ea 
•delante. j , . ».».. 

' Art.'s? Tendrí la Inspección y dirección genera! dej 
cuerpo 'fie estado miyor, eá cuyo concepto le . compete 
•u órganlsacion, arreglo 7mejora en stu diferentes ra
mos, asi como el ascenso y reemplato de sus oficiales,y 
•1 curso de las sotieit.ude* qoe estos promueven en la mis-
sss forma y dependencia que las demás direcciones d ins-
{lecciones generales. . / ,. • t 
a Art. 3? Correspondí» al director general organiaar loa 
Estados mayores de J01 ejércitos después que S. M. asilo 
hubiese resueltoy proponer loa oficiales que bayaa de 
•ntrar en su composición. t • r , 
^. Art- 4? .Siendo la dirección de estado mayor «1 cen
dro donde deben reunirse todos los tfabajos, notipiasi j 
coaocimientos relativos i su servicio especial, esur^Lil 
director general en constante relación con los gef«s 1°* 
estados mayores de. los ejércitos, prerlnténdoles ] • 40^-
areniente para que 1« remitan en Jas ¿pocas y formas qde 
les sédale/ • 1 

, i? ,Los trabajos topográficos qoe deben ejecutar en de-
sempefio de fas funciones que se le designan en la pre-
lente instrucción. ' « ° 
' s? itinerarios, memorias descriptivas «n general y 
fto particular de Jos cuarteles, cao iones ó campos en qoe 
t i ejército éit¿ ó haya estado establecido. 
',. 3? El diario de tus operaciones y las oeurreqcías par. 
ticulares que meresaa un lugar en la historia de cada 
¿campafia, ; . , . . 
_. 4? Tíit»dos de fueras de l u divisiones, brigadas y 
cuerpos que la componen, con la expresión que sea pre
cisa para conocer la situación de so personal en todas sus 
jiártes, la del material en aus diversos ramos, y tas epu-
sas de las alteraciones que en estos objetos hubiesen ocur
rido. • v . . . . 

• • 5? Estado délas pérdidas que en el personal y mate» 
#ial hayan resultado de los combates, no solo en el propio 
¡ejército,.sino también en el del enemigo. , , 
.<. 6? Ndmaro y situación de los .hospitales, enfermos 
aque tengan, ton las correspondientes observidones acer-

' ««del estado sanitario de los ejércitos, y de la «alubrí-
adad de los paises en que operen. .;- ., . j ¿/ 

- 7? Estadística y espirita püblico de los mismos, «l 
4 t l ejército y su .estado moral. , . , 
1 fl? . Estado, de lo» slipscenes de yiveres y forrajes, «I 
de la caja militar del ejército, y «1 de los fondos que ^s-

. ta hsys distribuido 4 los cuerpos del ejército. 
-- ,-9? Estado.de la fueras de ios ejércitos enemigos, con 
• cuantos conocimientos y nolkias puedan adquirirse de La 
calidad de sus tropas,de su situación, posiciones, provee-

v tos y designios, bien ŝea que los estados mayores iqbaher-
r noi las ficilitea/rfbien puedsn obtenerse por otros medios, 
Apn todos los demás datos de esta especie que puedan coa-
4ributr al mejor bien del servicio. 
. Art. 5? (Las drdenes que de palabra d por escrito co-
cnuniquen loa gefes y.oficiales d«l Estado msyór, dados 
d reconocer ep Ja ¿rden general de. ks Ejércitos, M re
putaran siempre como imanadas de] genere! en gefe <í 
.del general de división respectivo, y en aste concepto se-
t i n puntualmente .obedecidas. ^ 
r Art. 6? El gafe de estado mayor de un ejército dará 
las instrucciones convenientes 4 los gefes de .estada ma-
gror divisionarios para el arreglo, dirección, método y sis
tema de sus tareas siguiendo con ellos continua, corres-
{Modentfa. \ , , . v , . :.' . t . . 

Art. 7? Comnnicará las drd«nes del general en ge/e 
i loa generales j r brigadieres empleados, en el ejército 
xusndo, aque| no S4 reserve hacerlo por si. 

. . Art. 8? prevendrá y srrfgUrá loimspas y demai tra
bajos topográficos <Jel país en .que haya . de -hacerse U 
guerra para facilitar al general en gafe las noticias é iar 
/brmes que le pida y puedan conducir 4 Ja mejoc combi-
xacion de sus opersdooes. • , ; , , , ' . . . . . . . 

Art. 9? Con el mismo objeto formará y redact*rí me. 
jnorlas de las circunstancia, v i l i d a d , situación y produc
ciones agrícolas é iodustrialrs del,mismo pais, en las cua
jes se expresarán con Ja mas prolija exactitud los accideo-
Jes de! terreno, la calidad y direnion de los íiminos, Jos 
tdesfilsderoS| bosques, ríos, barcos, .pantanoi, pueni«s, 
>sdos, pueblos, caseríos, con las demás ñutidas nr^rsa-
^is.i sobre forrsges, agua, Jeria y mas •XIOU'UJ de nece
sidad para lai Iropsi, y parlicularmtnte si hubteseo ,de 
establecerse al vivac ó en caaipanjcoip. 
, Art. 10. En los trabajos .que jndics el artículo ante
rior , aii como en loa reconocí míen tus de que se .bubJari 
mas «delame, y en.todps las4t<UM servicios toi>ográfii,̂ s 
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ñt t i ] «n ¿«6 dios J« división fc» teú^n pórcún véaien^. 
te, los gefe» y oficitlf» del cuerpo de ingenieroi, i cuyo* 
comendente general d divisionano coinunicerán «n Ul ce^' 
so dichoi geneiel«a direcumente, ó en «ujaouibre <ijje-
fc de su estedo mayor, le* drdtuei 7 ¿-«.vf/itionei nece-. 
.ariff pfi;*r,%W «Aut t fwfe P«a'«nd*«M* |en<f»^Í» «t" 
gefe .ú ^ f i » í df^a ÍW» «jue juFgue'wi.^apropdfit?, jr 
pue^ dicutle'íafl ^«rufcioneí ^ue «MfMff» f^ucep-
IMW Séjwdeíempelíb de iu.encarg4,.4f ¿uyir ttflfM? ; 
dará cuenra al general en ¿efe 6 de #yj»wiff jdf ^ i » a . 
proceda la drden. •,<. ', • 

Art. I I . Redactar* un* memoria djj»; Jf ca^pafl» 
campada* de que aquel niiimo país hubiereai^ ú#ip e* " 
olto* (iempoi, á fin de que le* lecciooet da lo paia4$«#«f . 
guren el acierto de lo presente. 

Art. i f . . JSfggnM ^fnval en.gffe l« pWfBga^ di*, 
tribuirá J*'füeií» 4*1 ejVcüo tp diyúiooei <í brigada» cof 
lo* gene ralea que aquel le» hubieie jeflalido, ati como la 
artillería é ingeniero», y lo» empleado» de hacienda y éal* 
cuerpo de «anidad del ejército con que hayan de douraa 
la» ác^ñíM» 7 lra#p*rte»í qo» M de|linea i ««* »w, p " -
vinitodo i» conveniente á loa- gefea da aquello» werpoa 
y rapos, para qu* desda luego norafeireA loa inéividup* 

• a* lo»- niis'mós que hayan de emplearse f»toa servuioa. 
Hecho eítoy lo comprenderá toda en un plan» que ha 
r«prn«ntar al ejército eij'su drden habitual da batalla. 

Art. 13. Gorreipond» al gefeji* estado majto* d«-ua 
' tjárciU), J al d r n n » dWiion en sa %u»i < ' 

1.? Disponer y dirijir tua-Barchaf, segqo el gpaeral 
' *D géfe lo hubiesé prevenido r y arreglar loa poimenore* 
da ia rjeeucion. 

t? Formar sq» itinerario» descriptitro». 
' • 3? Vigilar el drden y disciplina da la* tropi» t i to> 
do ea»o¿ y especialmenié en }a* marcha». 
" 4? - ¿stablecerlaa coaveateatemente »o lo» alto» que M 

Italas, 'segun.ro que cop esta «bjefo le prevenga t i gt-
iteVal'que las mande. * 

5? Adilániaiseenindo s«* posible i recoBocer al cua* 
te), cantón d campo en qua hayan de establecéis»-pai% 
s'ffefar y dtstriburr i cada divisioor, biigaía ó cuerpo al . 
que hubiere de ocupar, cuidando antea de cubrir con 
puestos «vaneado» las avenidas y paríges mas impomow 
tea. •• M 

69 Levantar el croquis del cuartel, cantón, campo ó 
vivac en que se hubiese establecido el ejército, diviiion 
d brigada, demarcando el emplasamíenlo de cada una ea 
¿I', el'del cuartel general, parques dé artilíerf* é rngê  
narros, hospitales, almacene», con sus avenidas y terreno 
adyacente, entregando uno al genera) en gefr, y rtmitlen-
do otro ejemplar al director del cuerpo do estado mayor 
¿el ejérrfto." ' ' • ' \ 

7? Celar la observancia de-h* ordenanzas sobra po
licía, aseo y limpieza del campo, vivac, cantea ó cuar
tel, tfrden y disciplina de la tropa, empleados y depen
dientes da lo» diversos ramo» del servicio y admiaisuaoúm 
del ejército'i cotaercisnies, vivanderos y demás persona* 
que ron su autorieacion pueden seguirle, corrigiendo por 
sí lo que «xija pronto remedio, y dando parte á su gefc 
inmediato tú este y en todo caso. 

Ait. 14. En lar obras de fortificación proviaionaí ó Ja 
campada (jue el general determine se coostruyaa, correv-
pondfrá dnicamente al g»fe del estado mayor el comuni
car, i nombre del general, cuando este no lo haga direc
tamente , at roiiiandante general del arma de ingenieros, 
ó al gt-fc ú oflcial que le represente, la» drdenes convrf-
ntentrs en que se le aianifiene el punta ó psrage que sa 
hade fortificar, el objeto ii objetos déla fortificación, 
y la fuersa de hombre» y de »rtil/er/a con que se trate 
de guarnecerla, á fin de que con estos datos proceda d i -
rho- comandante general por tí mismo, ó por medio de 
su» uibalternos, á practicar los reconocimiento*y pro-

y:>..to* (iféíioj ¡adisp*&»hlef, y « I» tr»try->jírtt/'iérí/da 
Uf obras, cuyas uperaciones dése 111 pedirá como de su 
competencia exclusiva con arreglo i lo establecido en ]« 
ordenanza especial de su arma. En igual forma se pro
cederá, y por esta misma regla se dctenuinariu las re-
laciuties del cuerpo de estada uin^ar cun U$ armas de ar-

' tilier^ é iogeniíro) qftMido* los casos y uperaciones re
ferente! ai servicio pecoliar de ambas *tn\n efl campa»». 

Art. f$. 4 ios g<fr» y ?fici^e« dej cuerpo, de estado 
jnayor corrsspopderá^ üfbiiuali^ieqte lo» reconocimiento» 

3ue deban lj»cer»« y »• bagan de {a fue/s* ^ poficiones 
el eaemígfl, f&yos reconocimleotos verificarán levantau-

do, l̂empr> qae sea posible, el croquis del terreno y da 
la situacwa de las tropa», ilustrándolo con los apuntes y 
«iplicacionet conducentes í su mejor y mas fácil inteli
gencia, sin que por esto se entiendan disminuidas ni ea 

. paf(e «iguna alterada» ja¿ atribucionea, psculiacfidel cuer-
pa de ingeniero*, que «orttinuará como hasta aqui ejer
ciendo las funcione» que te están prescritas en su ordenan-
n especial con respecta al objeto de este artículo. 

Art. 16. Corresponde, igualmente al estado mayor da 
un ejército el ezáme'n de loa prisionera* y el de los ualu-
rales ó transeúnte» que procedan del país enemigo. 

Art. 17. Si el gjMWffti r»|yjjye «arar ó recibir el ata-

?ae del enemigo, y comunicase su j-esofucion al gefo de 
stado mayor, corresponde a este circular y estendár la» 

Edenes preventiva» don que te sedplará sf cada coíunioá 
«i puesto y objeto dé tú ataque. Los oficiales dtf estado 
mayor serán empleado» en dirigirla»; 

Art. |8 . Les compete igualmente reunjp Io| prisione
ros, éuidar de su» remeias { lo^ .dep^silo» en que hayap 
de custodiosarse, establecer convenieoteniente los hospita
les de sangré, y disponer y difigir las tetnesas de los he
ridos á los permanente». J 

1 Arl . 19. íoo atribuciones peculiare» del gefe de est̂ -
dé mayor general de-Qd «jdicito, división d brigada en I{I 
cáso. '• ' ' - '•' 

i í DifiHbtitt la drden general; el ¿arito, seitáyconi 
traseáa al ejército, divisiop ó brigaj»^ y Jas éxtfaqrdf-
flariti \*íá ¡ n a preciiá». 

. a? Lo» deptíiitos dé Jos ejércitos qóe nq perienízcán 
i cuerpo, estarán bája la Inspección y dirección del geA 
da su citado mayor reráectivn, eorrespoodî ndole por f i 
mismo señalar y repartir en sus armados individuos, ̂ esl 
tuarioa, caballos, eqUlJ)», menage, monruras, armauiéo-
to f municione» procedente» de dicho» d*» <ÍJt!<tf. 

3? Distribuir'igualmente eo país enemigo el fofíage 
verde y »eccf que hajraf en los campos y caseríos segUnTy 
hubie# dispuesto el geáeral en geft. v 

4.I Sedalar el lugar, hora v drden que ha de oh^tti 
Társe ea la» distrifideiones de víveri» v forj'agíí dué sa 

jhagari á las trapas, adoptando lo* medio» convenientíá 
par* impedir los abuso»; •» 
'- > íi» Distribuir cbofbrme i los bancos y drdene¿ del 
ejé?ciw las presa* hechas al enemigo. 

' 6? Prevenir las 'contribnciones y requisicione» q¿e «1 
general en gefe imponga al paii enemiao. '\' 

7. ̂  Inspeccionar /o» víveres en su <all4a<í, ¿intidarf, 
y éspecialmenta'ea lo que se rtfiere i la áaíud deí rjét*-
cito • • 

8. ° Comunicar aíintendenté miíirtrdel ejército la» 
drdene» del general en gefe relativas al acopio par* lo'a 
almacenes, establecimiento de hospitales, reunión de fon
do» en la caja militar del ejército, trasportes y cuanto con
duzca á la buena salud y aiistencia de las tropas en caoiJ-
parta y guarnición. El êfe de la H»cifnd* le dará las 
noticiaa y partes que-le pidiere con relación £ su -ninis-
terio, y su» dependentes observarán las drdenes que el 
general en gefe íe* dictare sin esmerar las de sus geíe».' 

9. '» Intervenir laá íevistas dé comisario de Iqs cueiL 
pos por sí ó por medio" de un ge.fe que nombre al efecto.* 

10. Formar la* relacione» que para el abono y percf» 
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«"A-Hi'tfS •ufMoie i Í05 oficalfi wndo ífiayor btn de 

fftarif! i U l!«cw,da milrur Je] íjcrcilo, > tx^cdjr.con 
^ i H w m o «b;etg 1*1 c«rlj()cacion«« <k «ijtencú <ia i«S 
¿grueftlw,^ »fifúle» ,»uj cuerdo que de RfiLrfrden 

^.tyviísr.n desiinados. 
' Art. ¿o.. Cornipob'U t i g ik dfj estido miyor de on 
'•jérrtlo'fel vigi1*Hi iusirticrion^de lai irop«j qufelóioM-
-po»*»,^ Un ph>|»ou<f »1 gtoer»! eo ¿efe Joi 'inedwt 
-ĵ ue juegue aiai oporLuoot pire ntenderla y jmfeocl»-
#e'Í«- , 
: Ar>, Í J . E« igualmente peculiar de! gefe de catado 

¿navgr de un ejVrciio todu lo que te refiere al aervieío 
oríinarjo^r extraordinario de la» tropa» de toda» armas, 

•dfiernHfinndo con la ^ovfcte «nwdptdon h fuena «ta 
'i^u* 4 él b« de oepitíiuif c«da uao de Joa c\uipot que 

iCAé^Mn, el f0<*g* (de *H asiBibiea, ta átugaicion, 
.^•Ifíiwtion, úiipecrioo y vigilancia de Jo» pUfito» jr je 
ÍW/9W)P0 d i etfo». El disimulo y huta la taadmien» 

, íiad? cualijüíera omliion ó descuida que le cometa ea el 
rieietqpefio y cqmpliinienlo de ettos deberé», KIÍ para 

• los individuos del cuerpo de estado mayor uo cargo gra
vísimo y una nota desventajosa en au carrera, si no rt-

-WídtMrn por sí ojiimo* «« ej círculo de «us atribucio-
nes l n f<lt*í que observen , d no las pusiesen es cono-
cintiento de sus gefrs. 

Art. Í Í . t Corresponde igualmente al estado mayor 
conceder y destinar la» salvaguardias. 

Art. r j . Lus oficiales de estado mayor se considert-
vrio ea campaña COADO empleado* de serrieio coniinuw, y 

por lo mismo ÍUS brigadieres, coroneles, tenientes coro
neles y rontandantrs ser̂ n recibidos por las grandes guar
dias, avunzadas y Jinta» de puestos exteriores, cuando 
de norhe d de dia las recorran, como lo sod losgefes.de 
di»; y como los sargentos msyores de las plaaa* los ca-
piiífte* adicto» del mismo. . 

•~ Art. *4, ios gtkt de jof cuerpos de todu armas del 
ejército, los estados mayores de las plaaaa qué de él dr-

penden, el inteodepte y Jo» ge fes del servicio castrense 
y de ssnidaá militar remitirán direftamínte «t gefe de 
estído totyoY in las ¿poca» y fbrnia que les preveAgat 

i . " £*i«dos ds su ptrsoOal y jntittrul, con lafejpra-
aion necesaria para conocer su situación, destinos y el 
•lt«.y í*j« cofc las jreua»» de que procedan. 

. . 'a." Noticia de J« antigüedad de los generales y ge-
if» de pada ramo. . •. 

' j . ' Parte» de los detitos qd* se tometai), 'pénas'qub 
'por Vílí's ée hubfeten Impúestd, y demás ocurr«áciaS bu
yo conoeimirAto saa aegesario para íquá la situación mo» 
n i dt .los r oes pos en ptrticulii', y .e l jeipíritu piiblico 
<Jfl f^rci^o ta geper^l, no s« oculte al genera] en gefe. 

f . At\, 15. Kl gefe j d» «»tad^ seoeral de un ejér; 
jeito proitoñdri á t ú geoéral en geíej 
- i ' " Vn Conductor general de equipage» pan lodo el 
léjérdt*. ' * ''•• • - • 

a.0 .Un apoíentador ¿enerai para el cuartel general. 
- ' j ' 11» g«fs gobemader del cuartel general, 4 quiea 
5Qmpft« el cuidado de <u seguridad, orden y policía 
iijletiof. to» gefes de estado mayor divisionarios harán 
ésta miima' propuesta i sus romandaotes generales para 
•1 désempedo de estoi encargos en sus divisiones res
pectivas» dando «wiocimWnto dt los elegidos al gefe da 
e»i»do mayor del ejército. 

Art. jó . Es tambieo atribución particular del gefe 
de rjiid» piay«r de un ejírcito señalar ai administrador 
de Carreos que fuere destinado á este servicio en el 
ejército, los puntos donde i * van de Establecerse las pa
radas de caballos para el de postas, y mas medios de 
'pronta y segura comuaicscion del general en gef« co» 
la corte y del ejército con las provincias. Este funció-, 
nario recibirá y ejecutará sus drdenes coa aquel objeto 
diodo á la correspondencia del ejército la dirección que 
le piescriba. 

• Árt. t~. Kl cstíAo rtiíj-nf tendrá's{rti»ff> ^rnnto y 
Oreimido .̂̂ ra ins necí-sijadcl l i d ' t e r ü J u ei CDBIprieoie 
(fiúmero de guias práctico», en f l ccao¿*a>¡eato Jel 
^y lo» vrdeníiiías de-üifatittrfa y rsbalJer/a que.ae lie-
cesiten para la circulación v' aireVcion Je l*i d denrs. 

' Árt »8. Quedort en' áu íterW'y'>lgor 'toáis l«'s íuft-
ckife* designadav en: la actuM 6rdrfl»nie» geSeral flel «Jér-

t i tuat i csartei maesito geiutal y i ' W» )uijiot¥| ^-«e-
ir»!*» d« infantería y.,cabaUeíía,'y: 1» <ie»eju peño corres
ponderá al cuerpo de «stado mayor eá cuanto no se h*U«n 
•Iteradas d modificadas jior la preseqte iajir'uccton. 

Art. 89. Todo oficial éstádo miyor Vé coiisídera-
H el mas antiguo de su t!as< én'im -aclds refereáteií 

"lu servicio especial. , .' -
Art. 30. Lis funciones de los «atados mayares divi-

íionario», aus relacionea.wen los enmandantes Jener l̂<* 
de las divisiones y ¿rigadas y ^on Jo» cuetpos que.la* 
componoo, son en tu división o iirigsda respectiva las 

Suisiuss que aqui se señalan al gefe de ün estido ma
yor general con respecto' al ejército jr á su general ea 
-gefe. '•• r.... ..' : . •• , - •'. ! • . 
, '. Art. 31. Ningún individuo del cuerpo de estado ma
rrar podrá ser distraído sino eventualmente de las fun
ciones propias de su instituto; en ei concepto de que 
fot ninguna causa ni preiesto babri géfes ni ofici*!é» 

•lujíérnumerarios en el referido cuerpo. ' 
*• Art. 3-t. Ea tiempo Je r̂ax e) cuerpo de tslido mt-
•yor áe ocupará: • 1 -i ¡ 
•i t . " En reunir y «r<$en*r">s datos y documentos 
Jbistdricos y topográicos, y en toáos los demás traba
jos pfopios del depdsito dé ía guerra, que formará sieui-
Kpit parta de tu dirección ' genéral. . . . . . 

k»" En recorrer él Mno' eW las direcciones que le 
.prescriba «1 ministerio 3le la Guerra para infamarlo 
acerca de la instrucción, disciplina y situación de las 
tropas, pon arreglo á Jaa.prevenciones que se le comu
niquen. 

3.0 Finalmente, en viajar por los países extrange-
ros con el objeto de estudiar los «áelántos del arte, con-
«urrieñdo para *Ilo I tos fcatupot dé diafaióbra» y á cual-
iquiera otra operación ea que píifcda lograr él objeto, sin 
perjuicio de que en,e} caso de bailarse en guerra algu-
pa Potencia amiga se deJba,reputar .como de iastitucioa 
del cuerpo f l que luya cerca'de los ejércitos beligeran
tes áos al menos de Sus 'geFés "inar á própdsito. 

Para cada Hiod de'éitot eficargot ae détetmlnarí por 
el ministerio de la Geeíra t l háméla «tcesirio de Indi
viduos, eligiendo ku mas .apto» para su desempedo, ta 
el cual 'ae Arreglarán, i laa iottruccioae» generales que 
aquel les diere y la» especiales que cop «újecion á ettaa 
reciban del director general <Jel ¿uérpo. Madrid 9 de 
Zaéro de iBjfe.sDe ÉUpíñola.' 

• Cámahdantid ¿ent rá i fíe Ta 'Prrttóeia de León. ' 

tapi tanía génerál ¿ t Castíjla la Vleja.±: El Sr. 
SubsecttUrlo del Mihlsterio de la Guerra con ftctiá 
10 del actual me dice ló que copió. ' ' 

Exctno. S r . r rE t Sr. Secretario íníerícia á t l bé t -
pacho de la Guerra 'áicé al Presidente áe la Jph i i 
general de Inspectótés fo íjue ligue.ir'He (fado coert-
fa á S. M . la REI^A Gobernadora de la 'cóñsúltá 
¿levada por ía Junf'á gtherál de Inípcctores y ú : V . 
E. preside, sobfi si ioi pútfpos creádoí por loVGe-
ñerales en 1823 se fráh/de cerisiderar cotiib franco'i 
¿ como de l i n o , pór la díf^feftte'cónsideracion á 
^ue optarían los que sóHiircn la 'rcraítd'adon de loí 
empleos que obtuvieron en eilo* en la referida 
época 5 y enterada S. M . y conformándose con lo 
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txptíettpfox el-Ttitunal especial Ae Guerr» y Mari-
ba en su acordada de i . í del actual> se ha servido 
resolWr qáe Jó* Ctíe'tpó* creados pór tos Generales 
t é |84'^' « cOnstdeiVfl como francos, medíante á 
'que decreto áje ÍaÍ.C¿rte^ de 10 de Julio del mis-
rao a ^ iotP ¿utoriiab» 4 aquellos en su artículo I . * 
-pa'rf proveer en los Ejércitos de su mando las va-
•ctiitefr tl*ÍG«fés y oficíales; y el a.0 para distribuir 
Ibs líorobíe» déstfriados'al reetnplaxo en Jot) Cueé-
pof ¿'•C»tóWálM^a¿J.t»v{etoÍi por conveniente, y 
J^»^«tÍMr¡í*<^tQ<Íj¿>iovjocU« y guarnicio
nes mas oportunas; siendo al propio tiempo la. vq-

Juntad S. M. que con respecto á los ascensos de 
los Gefes;y Ofidales del Ejército que pudiesen ha* 
ber teñida itigVeso *af los Cuerpos nuevos, le con
su l t é l* Junta de Inspectores la confirmación desús 
jempíeoa^ caand^ ótroa.df igual ó inferior antigüe, 
dad en sus clases hayan ascendido á las promocio
nes de aquel tiempo. De Real; órden lo digo ¿ V . 
E. para intélfgencia y góbferno de la Junta de In4-
"pecióreS j consecuente i sil consulta de 31 de O c 
tubre último. Dios guarde ¿:' V*. E . muchos afios. 
JVl^díid.io de, Djciemiire de i837.=:De Espinosa. 
= De la misma Real órden lo traslado á V . E . pa
ja su inteligencia y efecto» consiguientes.i:Lo que 

' part/cipo a V. S. para su conocimiento. Dios guar
de á V . S. mucho» años. Valladolid 19 de Diciem
bre de 1837.= M General segundo Cabo','José 
María Peón. =Señor Comandante general de León. 

Initndench i * t i Provincia de Leotr» > 
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bireccion generar de rentas unidas.'czg *..*¿<!f 
clon. =: Él Excmo. Sefiot ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección en 11 del actual la 
Real órden sigutentev ~ E l Se. Ministro de Estado 
n e ha comunicado en 7 def presente mes la Real 
órden qué sigue.±:En Vista delás reiteradas recia,-
jnaciones y protestas de los Sefiores representantes 
dé lasí Cóttes de Inglaterra y Francia contraía in
clusión de los sóbditos- franceses é ingleses en con* 
ttibuciones que no sean de las ordinarias, y sefia-
'ladamente en el repartimiento de la anticipación de 
doscientos roilioaei y de la contribución extraord^* 
naria de guerra, alegando para ello el tenor de ao-
tigjjos tratados i que se refieren otros posteriores, 
y teniendo también presente lo prevenido en las Rea
les órdenes de 39 de Setiembre.y 7 de Noviembre 
pie 1836, se ha seivido M. después de haber oí
do ai Consejo de ministros, y conformándose coa 
su dictamen, resolver se suspenda la exacción de las 
cuotas asignadas á los subditos ingleses y franceses 
establecidos en España, para ta anticipación de dos
cientos millones y contribución extraordinaria de 
guerra, hasta que el Gobierno de S. M. se ponga de 
acuerdo con los de Francia é Inglaterra sobre la ver* 
dadera inteligencia del artículo 9 del tratado de 
comercio de 1667, y del 6.* del convenio de 175011 
¿ Jos. cuales se icfieren otros tratados posteriores, 

consultando sobre ello i las Córtes, sijuere nece
sario ; pero no tendrá; lugar la suspensión en la par
te de dichas cuotas ó en el repartimienta qu«- re
caiga solamente sobre ta propiedad territorial de Tos 

. espresado.s subditos franceses é ingleses en España 
por ser"cargas.inherentes al suelo, cualquiera quo 

, sea su poseedor, y se observarán para este repar
timiento sobre la propiedad territorial de los sub
ditos ingleses y franceses la misma proporción y re-

' gla$ establecidas respecto i los sóbdítos dé Si M. , 
conforme á lo estipulado espresament.e por el artí
culo 6.* del convenio de 175O ya citado. De Real 

. órden lo traslado á V . S. para que esa Dirección 
• general la circule á tos Intendentes de todas las pro
vincias para su inteligencia y puntual cumplimien
to.—Y la trascribo i V. S. para loi fines expresá— 
,dos.=: Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
. 1 $ de Enero de 1838.:=: Manuel Gonzalea Brabo. 
'=^Sr. Intendente de León. • • . 

León 14 de Enero de 1838. —Laureano G u -
' lierrez. 

^ • • . , • , • * 

Intendencia de ta Provincia de León,.. ,., , 
\ • Nota de las fincas Nacionales cuya tasación y 
capitalización se halla hecha. 

~J 1 / Dos prados del convento 
ijde, monjas de la Concepción de Vi- c 
Uafranca en término de dicha V i 
lla tasados en 8400 rs, y capita
lizados por su renta en» . * . . . 12000 400 

^ . Lo 1 que se anuncia al público para satisfacción 
del que pidió la. tasación. León y Enero 2$ 4* 
1838;= Laureano Gutiérrez. 
• * ¿ • • -. ? 

Gobierno eclesiástico del chispado de León. 
' Por disposición del Sr. Gobernador Ecclesiás-

.tico de este Obispado, y á falta de opositor Ecie-
siástico'se convoca 4 oposición por término de ao 
dias contados desde la fecha, 4 la Cátedra de Lar-
tinidad de la villa de Loísen las montañas de León: 
las personas legas que gustaren mostrarse preten
dientes á la mencionada Cátedra, cuya provisión no 
(asará de. interina, podrán dirijir sus solicitudes & 
Ja secretaría de dicho gobierno acompañadas de el 
competente certificado de adhesión á S . M-la REINA 
N . S. y titulo de Preceptor; pues pasado el expre
sado término se procederá al nombramiento de tal 
Preceptor interino. En la Secretaria referida se ma
nifestará á los interesados la dotación y obligación 
nes del Maestro. León y Enero 34 de 1838. 

PÉRDIDA. 
E l día 20 del corriente se perdió en esta ciu

dad, una cartera con Varios papeles de importan
cia que consisten en cartas de pago y un memoriaii 
quien tos hubiese hallado los entregará en la libre
ría de Miñón que dará una gratificación. ; 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


